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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 7 de marzo de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 626/12, relativo al procedimiento de control de la
condicionalidad. (2013080971)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución recaída en el expediente n.º 626/12 cuyo titular es D. Alfonso Martínez Paiva, con
relación al procedimiento de control de la condicionalidad, por la que se resolvió aplicar el por-
centaje de reducción del 5 % del importe global de los pagos directos definidos en el Anexo
I del Reglamento (CE) n.º 73/2009, y de los pagos de las ayudas al desarrollo rural previstas
en el artículo 36 del Reglamento (CE) n.º 1698/2005, al ser solicitante de ayudas ICM, se pro-
cede a la publicación de la misma en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante esta Dirección General de Agricultura y Ganadería o ante el Consejero de Agri cul -
tura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servicio
de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda.
de Luis Ramallo s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 7 de marzo de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª GUERRERO
PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 8 de marzo de 2013 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º M/BA/2012/159, en materia de
montes. (2013080962)

Al no haberse podido notificar el acto administrativo identificado en el encabezamiento a La
Lancha de Feria, SL, con CIF n.º B-06217574, la persona mencionada podrá comparecer, pa-
ra conocer el contenido íntegro del acto, en las dependencias de la Sección de Asuntos
Jurídicos Forestales del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de
Medio Ambiente en Badajoz (Ctra. San Vicente n.º 3, Apdo. 217), en un plazo de diez días
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